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DECRETO 2052/1968, de U de julio, por el que se 
otorgan los beneficios de exproptación fore08a 11 
urgente ocupación de bienes para construir una 
línea ~léctrica en Valladolid, de «Empresa Nacional 
del Aluminio, S. A.», y otras Soctedades. 

Las Sociedades «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», 
«Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», «Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.l>, y «CompafHa Hidroeléctrica de Galicia, S. A.», 
ban solicitado del Ministerio de Industria el beneficio de ex
propiación forzosa e imposición de servidumbre de paso y la 
declaración de urgente ocupación, con base a lo preVisto en el 
segundo párra.fo del apartado b) del articulo cuarto de la Ley 
de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta. y nue
ve, de Q1'denación y defensa de la industria, con la finalidad de 

. OOn.titruir una línea de transporte de ener~ia eléctrica, en Va-
lladolid, destinada a atender el aumento de suminLstro que 
demanda la ampliación de producción de la factoría propiedad 
de la cElnpresa Nacional del Aluminio, S. A.». 

Tramitado el oportuno expediente por el Distrito Minero de 
Salamanca, Zamora, Avila y Valladolid, de acuerdo COn la Ley 
de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de veinte de octubre 
del mismo año, sin que se haya producido reClamación alguna; 

Declarada la utilidad pública en concreto de la linea por 
Resoluoión de la Dirección General de la Energía de fecha dos 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, a efectos de la im
poSición de servidumbre de paso aéreo, se estima justificad(\ 
la urgente ocupación solicitada, a la vista de que la construc· 
ción de la línea es imprescindible para tener asegurado el su
ministro de la fábrica de aluminio, amenazado actualmente del 
riesgo de interrupciones que puedan presentarse por averias de 
la linea que ahora sirve para su alimentación, por tener sobre
pasada su capaCidad de transporte y ser necesario quedar a 
cubierto de tales interrupciones por los graves trastornos que 
producen en la marcha de la industria, con la consiguiente re
percusión en su economia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y prev1a 
del1bel'ac16n del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A los efectos de lo previsto en el ar
tículo once de la Ley de Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, <le 18 de marzo de 1966. y 
concordantes de su Reglamento, se declara. urgente la ocupa
ción de los terrenos y bienes gravados con la servidumbre de 
paso impuesta por la instalaciOn proyectada I>Or «Empresa 
Nacional del Aluminio, S . A.», «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.». 
«Empresa Nacional de Electricidad, S. A.». y «Compañia Hi
droeléctrica de Gallcia, S. A.», de una línea. de transporte de 
energia eléctrica a ciento treinta y ocho kilovoltios de tensión; 
que servirá para atender el suministro de energía de la fac· 
toria que en Valladolid posee «Empresa Nacional del Aluminio. 
Sociedad Anónima», desde la 8ubestación denominada «La 
Olma», perteneciente a «lberduero, S. A.», del término munic.
pal de Valladolid, los aludidos terrenos y bienes radlcantes en 
el mencionado término municipal son los que aparecen des
critos eh la relación que consta en el' expediente, que fué in
cluida en el anuncio que para Información púb1ica se inserté 
en él «Bolet!n Oficial de la Provincia de Valladolid» número 
<loscientos dos, de fecha !eis de septiembre de mil novecientoR 
sesenta y siete. 

Articulo segundo.-Asimismo, los beneficios de urgente ocupa
ción Sé extienden a la superficie necesaria para la imposición 
de la servidumbre. con el alcance previsto en el articulo cuarto 
de la Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y 
seIs y su concordante en el articulo veinte del Reglamento de 
la misma, y comprende, pOr consiguiente, tanto la superficie 
precisa para la servidumbre propiamente dicha -con el vuelo 
y el establecimiento de apoyos- como el derecho de paso v 
acceso para atender la Instalación, vi¡¡ilancia, conservación y 
reparación de la línea, como, por último, la ocupaCión temporal 
de terrenos u otros bienes necesarios a los fines indicados. 

Así lo diSpOngo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Cáceres por la que se 
'concede autorización administrativa, desarrollo y 
ejecúción de la instalación y declaración de uti
Ttdad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. 

~sto el e~pédiente incoado en esta Delegación, promovido 
por ' cElectra de Extremadura S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José AntonlO, M, en solicitud de autorización ad
ministrativa, desarrollo y ejecución d.e la. inltala.cl6n y declara-

ción de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas 
caracterlsticaó técnicas prinCipales son las siguientes : 

Construcción de un centro de maniobra automático, tipo 
intemperie, a 13,2 KV. de 25 KVA. a 13.200 + - 5 - 10 por 
1oo/23(}-133 V. en la finca «Bobadilla», término municipal de 
Jaraíz de la Vera. 

Estas instalaciones permitirán mejorar la prestación del ser
vicio en las zonas del rio Tiétar, Casatejada y colindantes. 

Esto. Delegación cumplidos los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1-966, ha resuelto otor
garlás, con arreglo a las condiciones fi¡¡uradas a .contintlaéión. 
El incumplimiento de cualesqUiera de ellas puede dar lUgar 
a la anulacl6n de esta reSOlución. 

l . Autorización administrativa 

Las instalaciones se a.justarán a las condiciones imPll.estal5 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido a continuación. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustarán , en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, 
puedan ser. autorizadas. al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptaCión a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de 8e18 meses, a partir 
de la pUblicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta. por escrito, del comienzo y 
terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y ex
tensión del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria, la. importación de material se solicitaria 
en la forma acostumbrada. 

1 II. Declaración de utilidad pública 

Se declara , en concreto, la utilidad pública a los efectos de 
la Ley 10/ 1966, Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 Y sujeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Cáceres. 29 de julio de 1968.-El · Ingeniero Jefe ..... 2.'/ItO. 

RESOLUCION de la Sección. de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se auto
riza el establ.ecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la ' misma. 

cumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.364. incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, . S. A.l>, en la que solicita autorización administrativa 
para instalar una línea eléctrica a 23 KV. Y centro de trans
formación en Porceyo-Gijón, y la declaración de su utilidad 
pública, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 2Q de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprObado por Decreto 2619/ 1966, 
de igual fecha. ha resuelto: . 

Autorizar a «Hidroeléctrioa del Cantábrico, S. A», para. es
tablecer las instalaciones eléctric,as que. se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de las Instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. . 

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la LeY de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 
y la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre Expropiación forzosa 
y sanciones en matelia de instalaciones eléctricas. cón las si
gUientes condiciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el petiCiO
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del 
articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 2'2 de julio. sobre el ré
gimen de instalación. ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejeoución, a cuyo efecto .. por el petiCiO
nario, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de publicaCión de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-para la ocupación de bienes de propiedad par
ticular, adquisición de derechos e imposición de servidun'1bre 
forzosa sobre los mismos. con cuyos propietarios no se haya 
convenido libremente la adqUiSiCión o indemnización amistosa. 
se estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V y VI del Re
glamento de 20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa 
y Sanc!one~ en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo 
efecto, por el peticloI\ario,se presentará la documentación se
ftalacia en el articulo 15 del m1smo. 
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Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
rllocteristicaa generales de laa instalaciones que se autorizan 
sin previa autorizaCión .administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo c1e 
tres meses, contado a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto de ejecución, quedando obligado el peticionario a co
mUnicar a esta Delegación de Industria la terminación de las 
mismas, con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin que, cumplido este trámite, se levante el acta 
de l)Uestaén mar cha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolUción se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente deno
minado una línea eléctrica a 23 KV, Y centro de transforma
ción en Porceyo-Gijón, suscrito en Gijón el 22 de agosto de 1967 
por ·el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérrez Roces. y se
rán las siguientes : 

Una linea de transporte de energía eléctrica, aérea. trifá
Sica. p. 23 KV., en AJ.-Ac., de 43,1 mil1metros cuadrados de 
sección total, aisladores de 61,6 KV. de tensión de descargue 
bajo lluvia y apoyos metálicos. Longitud de 180 metros. con 
origen en la línea Pumarín-Corredoria, en Roces, y final en 
el centro de transformación que se cita a continuación: 

Un centro de transformación intemperie de 50 KVA., 
a 22 ± 5 %/ 038 KV., en Porceyo. 

Emplazamiento: Término municipal de Gijón. 
La presente resolución caducará por incumplimiento de cual

QUiera de las condiciones impuestas. 

OViedo, 3 de' agosto de 1968.-P. el Ingeniero Jefe.-2.967-B. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas de las 
Delegaciones PrOVinciales de Oviedo y SevUla por 
la que se . hace público haber sido caducadas las 
concesiones de explotación minera que se citan. 

Los Jefes de las Secciones de Minas de las Delegaciones d~l 
Ministerio de Industria de las provincias que se citan hacen 
saber: que por el excelentisimo sef¡or Ministro del Departa
mento han sido caducadas, por renuncia de sus interesados, 
las sigUientes concesiones de elCPlotación minera, con ex
preSión de número. noinbre, mineral, hectáreas y término mu
niciPal: 

Provincia de Oviedo 

27.247. «San AntoniO». Hierro. 100. El Franco 
27.M2. «Ampliación a San Antonio». Hierro. 50 ... El Franco. 
27.298. <&gunda Ampliación a San Antonio». Hierro. 536. El 

Franco y Coaña. 
27.324. «Tercera Ampliación a San Antonio». Hierr~. 151. El 

Franco. 

Provincia de Sevill-a 

6.526. «Jesús del Gran Poder». Silicato alúmina. 36. Lebrija. 

Lo que se h ace público; declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nUevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
fi'Uiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en estas Secciones de MinaS de diez a trece treinta 
horas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2053/ 1968, de 17 de julio, por el que se 
declara de utilidad públtca la concentración parce
laria ele la zona de Plantolfn, Campillo, Encinal 11 
Calera (Cáceres). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Plantolín. Campillo, Encinal y Calera 
(Cáceres) . puestos de manifiesto por los agric)lltores de la ttlis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura', han motivado la realización por el Servicio NaCional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibllldades técnicas que concurren 
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la. conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria. por razón de ut1li
dad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro. de Agricultura., for
mulada con arreglo a 10 Que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 

noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera,. 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Plantolln. 
Campillo, Encinal y Calera (Cáceres) , cuyo perímetro será, en 
princLpio, el de la parte del término municipal de Zarza de 
Granadilla (Cáceres), delimitada de la siguiente forma : Norte, 
~rminos de Abadía y Granadilla; Este. términos de Abildia 
y Granja de Granadilla; Sur. Dehesa Carrascal, pueblo . de 
Zarza de Granadilla y olivares y huertos del pueblo, y Oeste, 
término de Granadilla y pantano de Gabriel y Galán. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva.· modificado en los casos a que 
se ·refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos"sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nac10nal de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Conoentraclón Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el .fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párt:3-
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero,-Quedan derogadas cuantas disposlc10nes de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictár 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
io dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1ntstro <1e Agricultura 
ADOLFO D¡~Z-AMBRONA MOR~O 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 2054/1968, de 17 de tulio, por el que se 
declar a de uti lidad pública y de urgente e1ecu
ción la concentración parcelaria de la zona de Caffa,. 
veras (Cuenca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersiÓll 
parcelaria de la zona de Cañaveras ' (Cuenca), puestos de ma,. 
nifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado, 
la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de \II1 estudio sobre las Clrcunstanoiaa 
y pOSibilidades técnicas que cbncurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada COn arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundidO de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S PONGO: 

Articulo primero.-8e declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Ca

·fiaveras (Cuenca), cuyo petimetra será, en principio, en del 
término municipal del mismo nombre. Dicho penmetro . queda.
rá, en definitiva, modificado en los casos a. que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley .de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos 

Articulo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional de Có
IoniZaCión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gooarán de los beneficios 
máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la c1tada Ley de Concentración 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlspos1cionee ele 
igual o inferior rango se opongan al c1.Ullplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para díctar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesent a y ocho. 

El MInistro de Agricultura, 
ADOL'PO DlAZ-AMBaONA MORBNO 

FRANCISCO P1R.ANCO 


